
ESTUDIO SOBRE EL ESCUDO HERALDICO
MUNICIPAL DE HOYOCASERO

_  - PnitOPor Fernando Sanz Frutos

ón Locsl con fijcrcicioDon Fernando Sanz Frutos, Secretario de Administra Diplomado en
en este Ayuntamiento de Hoyocasero, doe cur (Consejo
Heráldica, Genealogía y Nobiliaria en el Institu o ¡nformar:
Superior de Investigaciones científicas; tengo

«ntn de Hoyocasero, oe lo
Que pretendiendo y deseando municipal qoe lo diferencieprovincia de Avila, proveerse de un escudo hera haciendo uso de a

V distinga de los demáS' Ayuntamientos ®®P cobre creación de erma
facultades que le confiere le legislación ■ gj ¿el Pleno, en el articu
municipales que se señala como una de las a '' ^ jgg gases de
22-2.b de la Ley 7/1985 de 2 de abril R®9®'f del R.O.F. se acorde la
Local que, anteriormente, venía regulado informe que justifique
iniciativa del expediente con la confeccio
correspondiente escudo municipal. ¿n del informe o

Tras ello, tuvo a bien el Sr. Alcalde heráldico grte
memoria que justificase la adopción rnaterias, era conocedo
consideración a que como interesado en disponibles y de que o
del pasado del Lugar a través de los documentos m
heráldicos no me eran ajenos. to es necesario para

La memoria que a este fin se realiza, va ^jjjg^gp otros La
formulación de armas municipales, pu juperfluas e mn refieren
acotaciones, si bien interesantes, ®'® ® -prafes: El Lugar, ®" 9 g ,3 actualmemoria se estructura en los siguient P Localización, se gg parra el
los datos más antiguos de que dispon . gp|¿n del Lugar, c" d ^g refieren
geográfica y otros datos del P®®®do. Den ganados, en q epígrafe
cambio de denominación. Población edif^cms^VJ^^datos pasados y actuales, comparando . ¡gg tierras d ^ ¡nterés. En
más amplio, y en el que ®® ^abla d® mdas^^ épocas, y de
circundan el lugar refiriendo datos de . ge habla de . ge refierenOtros hechos, actuaciones y/o circuns Qgrgos pu ^ ¡¡g
conocemos de documentos del Archiv provisión'de consideraciones
dos casos bien diferenciados, uno de pro^^ ^^n Otras cons'®^
nombramiento de Escribano, Sigue |gyg con la ®" pgpresentaciones
previas a la propuesta heráldica, ^g ellas, y su Bandera
Circunstancias fundamentales, a I „ jgpamiento del
heráldicas, y tras ello las propuestas de u
Municipal. í í 5



memoria

El Lugar.—

asemrmíeXL''pob°ac'ión%l°d'iL%nh^ ^

DelosCeltas.aunsincontarconvestia¡o<5 ociA • . . -andar muy lejos, ya que el ® ^?'°®'®®'og'Copensarquenodebteron
de sierra de Credos {Las Coqotas Ularp f Poblados al NortePuerto de El Pico. Ulaca, etc.) y las del Sur (El Raso, etc.) es el

También los Romanos, quienes a imnc i -.-
calzada Que se puede ver en excele cinco kilómetros trazaron una
mentado puerto de El Pico ^ estado de conservación a su paso por el

formación de este Lugar pQroartprirf es el Intentar relacionar la
los visigodos o musulmanes. pueblos o con otros posteriores como

Es conocido OUC l3 dKnmt
oleaje de la "Reconquista" sienr?n°^'^^^''® ^búlense padeció intensamente el
moras con frecuente alternancia r.f"® y cristianas, cristianas y

Y climatológico omnir - unida a otras de carácterinhóspitos parajes, con la excenHn T® Persistente despoblación de estos
comunidades pastoriles, quienes ® Permanencia de pequeñas y escasas
esta ^ ^°steriormente serían la h" bermanecer al margen del continuoesta sierra de Grados. ' ® be la formación de los Lugares de

qui^enes"''^" méritos los'cabal'll^r^' ®ri el batallar continuo de tantos
SL""' efianzada ?a victó T "P'^sneaban las huestes, y a
excepcionerésT"^®í^ tomadas ̂al'Ta recompensados por sus
conservarr, 'e condición rio ^erraceno; pero salvo escasasn su carácter de tierras baldías T singularidad.

En estas tierras h ia- titularidad Real.

circunstancias r. ®'°n a ningún señnr ra ® Por parte de los mu-
nadie" ToTn P"® quienes naTn T®' defendiera, y otras
asentamientos paToTi ^"®ran uniendQ^Tr.rT ̂ depeligros que les acechlh"'''^'®®' el fin de deTnT'^° Primitivos
conseouirunac rr.o, ®baban (fieras altrr.í.R ®'®nPerse mutuamente de los
consuetudinarios dTlal o parae er y pastoreo frente a ®' befender sus derechos

De otra parte, no tenemos inH' Posibles usurpadores.

' P®'®n birigió la repoblación de
^  Raimundo.

Primer esposo.
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Avila y aus aldeas bajo el reinado de su suegro el Rey Alfonso VI; año da 1805.
^  • »' aan Í.I año 1090, como nos cuenta elParece ser que este Lugar ya juan Martín Carramolino,

'nsigne político y jurisconsulto nacido en veiayo obra editada en
en su tratado de "Historia de Avila, su Provincia y ¡ gf hecho de armas
1872, y que dada la singularidad del pasaje que reseñar que
de los abulenses", reproduzco seguidamente; si adolece de lagunas,
al no ser este autor historiador propiamente, su
imprecisiones e incluso errores.

Tomo 1°, páginas 224 a 227 ^ ^
Presentóse en ella, un pastor, b® '"'"Te Galafron Alhamar, corría

la noticia de que un caudillo moro, caballo y ciento de a pie,
toda la sierra con trescientos hom robladores y causando po
robando los ganados, prendiendo ® t^vo el
todas partes la devastación. Gran P®®^ p® presentáronse bien
Ramón* de Borgona); y mandando y Sancho de
luego los dos alcaldes demás jefes y
Estrada, Juan Martínez del ̂ brojo y g y enjugando se
Avila. Mucho trabajaron apoyan o detener al el
de la Infanta (doña Urraca) hasta lograr ® q,,so asism
ostirtaba en salir a esa temida r® Fern " López
obispo; pero al fin se resolvió q ^ggdos de la 9®"^® ̂  | ggrgo
Trillo y Fortún Blázquez f^®®®" ^^^ínez del '®'TTituaMaspersecucióndelosmoros, ya J ^ bastimento ^ u^ras
Se conducir el convoy ®" P®®,;Tpdmera Nava en ouatro^hora
necesarias. Guiólos ®' P®®^° . distancia y'ocajid gye es
(Que había consideración de siguieron bas" g
debió de ser a San Juan de la Oyo-quesero enemigosBurgohondo, y sus Pob'af^^/J^lTsTemon Tibait pu® ,
los jefes entre los que "va el muchos cristia llegar a
habían tomado el puerto, "®^ ganado; ®'®o'^°x'nue se repusieron
gran número de '°Txí'rvinTla'nTche,V df Te'dTtSind P®;Talavera y traspasar el Tajo. del AbroJO'^^^ ge
con las viandas que repartí descanso. serranillos o
los jefes> el continuar la debió s®^^®;fde que el día
hallaron en la cumbre del P®® ' y jeguas; y ®"se en la espesura
Mijares, y acordaron logrando embos aparecía- Mas de
amaneciera, volvieron meridional be I® ® nuevos avisos
del castañar que en ta f® jgs hombres y caballos,
nueve millas distaban ^od® ^ nuevamente q^e los
recibidos, después de rae ^luevo P®'^® /? ger de Vil'arejo y Las

V con ella un o®,® debían ser oe
recibidos, después de P®rt® P^^/g^Te ViHarejo y Las
llegó la noche y ''%"íondas dob'"" ^ ios moros sa
pobladores de las dos Nav®®" „ v'^o®"®f.'<;tiendasaldescuido;y
Cuevas, los esperaban «^S^Tcansandoens^^ g^g^da^hallabansóloamillaymediab^ ^ ""/noderado de ®l'f ® P®"
que sus caballos estab gstrada. V sobre ellos Fortu
Mandaba la empresa S®"® enemigo®- ''^^icondeyRef"®®"'''^
Fernán López d^los montero del con ^ ,untos
Riárniipr V Peribsnez d© 11



GalafróTv°nH^fn®' E! resultado fue
desgracia de habersucurTibldornT6cSnos°T''®''í^®Y célebre hecho de las armas avilesarS?^'
glorioso aniversario se celebró ooriamr, - de 1.090, cuyo
cristianos habían guiado a los Moros fuerTn^h" T""®®
árboles del campo de batalla .q. en'os mismos
tituyeron a Fernán Trillo por juez oara i
ajuares que habían sido saqueados devolución de ganados ylos caballos tomados al enemigo entr/frJ '® distribución de
siguiente tomaron la vuelta de Avila ^ 5J ®""®®® Y castellanos, y al día
otros tres de marcha, a causa ri«-'i,. habían de llegar después de
habían sufrido. ^ Ofendes lluvias y cansancio que

S zfr de la -Abactiatahzadores e impulsores de la formación h ^"® ®'" ^®®^on los ca-
congregar a sus gentes en torno a su im^ ^ °^'®® ®'^®®® de la zona, al

era Concejo, denominado "Cn ^ Pedanerías que a suera el actual Burgohondo. Concejo de! Burgo-, cuya capitalidad
Cuentan que eran bosn

aldeas aquella tÍB,= u acudieron labripnn '®'^®® ° navas que entre los
' ̂®'''"osa y fértil dentro nf e. Y así se pobló de

. Esta Abadía era de natr ^ indomable fragosidad,

aíaradalj";: as'l.'dr"!"" =' V remonta sussietcer su Ua.aZT' " "P'OvVcL^ío'srd^sp^btl^Iltfa
La Bula de 11 78 rne

u'yVlVapeílid^^SBurV'd T'' ® °°den^dejurisdicción criminal ri? J En el siqlo XVi í a! ^ privilegio deque fue suprirnTa In "®9ó a extrem'^e^ 3'®.
Avila" P®'^ el Rev a inet '®®'°n e indisciplina, hastay  instancias del Cabildo catedral de

En la sentencia que en 1 "írq

dichos diezmos! sé ™c°e - V en '"9- del Burgo
Burgo era:-naualuenga santrnm ®®niencia, au^l ̂ paga anual de

nt milian, nauaesteliar ^ ® collaciones del®'ier. Palancareio, nauaquesera de
® Catálogo Monumental de le Provincia na a •,

Alba (1983). pá9. 321. ® Góme^C.M. P.A.. Manuel Gómez-Moreno ínsti O, r,
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jams^ dos hermanos, nauahondielia, nauarreuisca, ¡je la lastra,
los stos, ñaua mS, Royo quesero, las ceuadas. nf"f,?f?f' 113 nauarredonda, la
nauatalgordo, naualacrus, la casa nueua. el aldehueiia,
pouedieíla, la majada del berrueco"®.

Expresivos indicios de la acción de
lugares la encontramos en el largo informe (de ?f,|Jt¡a en representación de
de mayo de 1972, dirige don Antonio Ventura de la ig exponen sus
los demás canónigos de la Abadía al Obispa ®^j u_ Abadía, que a la postre
puntos de vista sobre la pretensión de extinción de dicha ad
fue extinguida; y que en uno de sus párrafos se _ ^anonigos;

... "Más hace de ocho siglos que en Bur9J>honao y espantoso
en su principio eran . vivían en comunidad
desierto: retirados en su soledadio ^ oodían hacer en utilidad
religiosa, sin perder de vista todo o q ¡gg alabanzas
estado, se ocuparon continuamen ¡as incultas breñas
con el transcurso de años fueron e ¡gg Aldeas que componen
que.vivían y por su diligencia se formaron iasAia
el día ei concexo de dicho lugar ... ^ privilegios

Se dice después que debido a todo ello fueron ^¡gfrutar de ¿g
reales, y por bulas papales se poblado. disf'"<en'í°<'^
todos los pueblos que con sus caudales y 9 ^
todo esto desde ya más de dos siglos y me ^¡¿¡0 es cuando

Es casi sin duda, que cuando esta defendía da la Abadía de
se establece en ella la iglesia, que ° ^ pedanería en el sig o - _
Burgohondo; por lo que nos situariamo respecto, las ,g puerta
se construyó la iglesia. Es significativo arranque del arco ggaño
romanos existentes inscritos en ^^Hieran quererreprese
principal de la iglesia parroquial "MD qf i'p más probable es quede terminación o de alguna reforma (an jg cualquier otra c
trate de iniciales del nombre del can er , v vecinos de este luga ,

. De otra parte, entre los alegatos que hacejj^'^"^" a la que luegooon motivo de la apelación a la sanción P .
referiré, se dice: (Pag. 5). redondo cateado V

"...que dicha dehesa de g esta parte romp'do Y a
antiguamente más de dosae antes de esa fec

Es lícito pensar de ello que más '^^iv^ya^oívecinos delju^
''611, es decir hacia finales del sig o ¿g^esa de Nava común de
tierras de la actualmente conocida entonces existía
a tan incidental reseña, se nos 'nt®Y® q"® adelante se dice
vecinos con algún tipo de organización. Y ..ggg había sido término de

". yporquedeantiguarrie^
un iugar en que había estado
vecinos dei dicho iugar...



establecimiento de ÍÍi^glesÍa"pLt^cons"rV^ '^portancia que tuvo el hecho del
no presupone la inéxisteñcia de
organizados. comunidad de vecinos, ciertamente

Tras la reseña de las escasas v nnc
tenemos, en cuanto a su origen o formLlón-'ilY^® noticias que de este lugarmayores y mejores datos; es la de omp ca í ' f más verosímil, a falta de
estas tierras de Avila. p¿r aqrunari,^n h x las Reconquista de
asentamiento pastoril, próximo a las tierra^s rî pT'lf® alrededor de un primitivo
de defenderse y prestarse mutua ayuda amnuá pastoreo con la finalidadegada de otros pobladores. Todo piif> ^ P ̂ ndose las primitivas aldeas con la
pm ? Santa María del Burao ® PO^" 1°®
emplazamiento de la aldea, lo ser®anorT>^'='°- ̂  del lugar deconsiderarían más idóneas, y qué s^d fn 'i' condiciones que entonces se

I- Siglos xf^l^xilr

elpSconodSocomo"^^^de asentamientr. . °"^o Navamuñoz"- va n>ip m asentamiento lo tuvo en
como íé TéTr. lo que 'unido , encontrado vestigios

^  ermita" V circunstancias,
son los aroiimo cinto cementprir. antigua que la iglesia

cunstancias que de°blp^"® suposiétón ̂  ®estas Circunlancias Se aducen extrañas cir-
-ndSeTSr^nvir

dela"collécióé-q®g®'^'°^bandonar^pa7a^aQ^ pastoril de pocaAlbs de Tormes.'de ^el éba^ deTm?" " Quizás se trate
Concejo del Burgo-tods ^snomina comn%'"°"-®^®'^'° Leonardo de®l lugar en Pue'se sctualmernTél ^
venera loesei - Sto.rr' f!®'® «^-^ita, es el L'íf-^^'^^con el que se conoce
cuestión, sería la iglesia dp^u'f^S^o^os". por lo n?.! ^ ®l cristo que se
de Navamuñoz. ® ®ldea que allí rie.h'5"®' ®®^"''®^®nte, la ermita en

'  ®'''stir o en el paraje próximo

Localización.—

Tiene actualmente el ■
kilómetros cuadrados Es oroJí"'"® Hoyocaspro
unos treinta y siete mmexrolTc ^^1'® V PaiiiJ; T!- ®'^^®nsión de 52,95
carretera. En la sierra de GredL de •^® I®® mismas. A
central, y a una altitud de 1 asn^ ^®' A'berche a n " km. por

,  ̂ ^ metros sobre &\t Pccos km. del macizoLinda con los términos • ' "'^®l del mar
Valle al Sur; Navalosa y Navann ®'®® P® Navalardei Pimpoiiat a, Oaata; ̂ acia^np V Capa|'.
120 ® el río Alberche.

En el Diccionario de Espasase d'ce: 'Está situad^
en terreno pedregoso y desigual, regado por el no A
hortalizas y frutas".

En el Diccionario Geográfico-Estadfstico-Hrstórico conoc
Madoz" editado en 1 846, se dice: "SIT. en un bon ,jp la del N.; le
todos aires, en un pequeño declive, por la parte ® • enfermedades más
combaten poco los vientos y su clima es sano, si
comunes las estacionales...".

•  j- on ntro tiempo, se encontrabaPero este lugar, que se acaba de indicar. Burgo, siendo una
formando parte de un Concejo que se el actual Burgohondo.
pedanería del mismo, y cuya sede la tenía el con J _ f^opcjo, Navaiacruz.Formaban el dicho concejo ios actuales municipio Mavarredondilla V hic'
Navalosa. Navaluenga, Navarrevisca, Navatalgor -

1,," con motivo del primer
Según se señala en, las "Respuestas ̂ ®?®^^ . pjrgo tenía ios siguientes

amiliaramiento en 1751; consta que el concejo
límites': . . ....^f/onuas

en las dehesas de la Lastra y ̂^;'l'J";¡^„do dei Sur con /wo»'- ̂
de Mosén Rubí de por aquel ledo ® ^ ̂ más
más adelante con Mijares, y estado de La a la
con término de ta villa de ^ su tierra, hasta volvadelante con otro de la ciudad de Av
garganta Cabrera-;. tenemos conocimienmo'^^®

De este Concejo del que formaba ^gper. Lo f"®.® ̂  j°Í'nastosydemás
de las funciones y/o atribuciones que ¡^incjación . gse intereses
®®upara de los asuntos de regulación, df®"®®/ tutela de los b-ene ,3^berras del común de lugares; asícomo el apoy^^>3Pg, y de arb
de cada una de las pedanerias que
controversias entre ellas. rranca de la '^®® ' ̂pc y los

Sin duda, la razón del aer ^p'jVn^'^^^L'n.ívieren''''
Ponderancia de la Abadía; la cual Pp^ '® ¡ ^on y mantu ^ g^^ian los
Pdvilegios de los diezmos y f'' "rtancia- E" ""Ste irían pasando
'bgares, y a otras aldeas de mer^or irnp pero posteno^^^^ constancia de
"Mismos abades, quienes rigieran el j'^gción vecm®'¿^gos de los referid
e un segundo plano, surgiendo una o g gicaldes p ¿g[ Concej -
bue el gobierno del mismo lo últimos siglo® de intervención
nueve lugares; ai menos durante . aq constanc
De la labor del Concejo, ha qu as. Respuestas Generales.

^  ón ^
' Árchivn nemoral riB ̂ ¡mancas. Sección de Dir j 21



^rd^de disponemos. Sea el caso, ael pleito con ia Mes,a; ven,a'°d"e .^rra'.'dVstd^t" t'mrls°'°

menordésdrersigTo'Xlí°S'mtd'íL^^^^ d^eTxiX^"'
DENOMINACION DE ESTE LUGAR

Esta población que actuítmente «íí. no
en la (^cumentación más antigua dp "°"^bre de Hoyocásero;
como Oyoquesereo o separado Ovo-niioeo aparece denominada
Royo quesero 9. ^ otros escritos Oio quesero ® y

se pasó a Hoyoquésero'^TpTterirm^^^^^^
EstepasodeWoyoqueseroaiaH X. ' ^ actual.

Provinr°'H^®lv®"° Va que colefiri'le aquelL fechas Boletines Oficiales de esta
anterior- ® 25/02/1
20/05/1 qñ?^' '3 de Hovocarsírn si año

Sacion°es;^Se^a°eT^ca duram°e"much"^®'?'®*® implantación, sino
denominarlo Hovfin ®®^a muv oncito ambas denomi-
®n su sello ,a 3n/^®®®^°-odelJu2gadodeP«^' ''^^3) que vuelve a
cambio de denom^nf denominación y querienrin"^ ^ siguió usando
nuestra sorpresa oup o'°" ®" ®' Archivo Parmn este extremo del
1802 yase lo deóomin del Libro del TaS^lf encontramos paraindica Hoyo Caserr Y en acti HpM ^ ̂  de Septiembre de
se pasa a iesehl/r;. tunosamente, en los lih^ ® Septiembre de 1812 se
de párroco. Y sorpre^píit^°^'^'^®®®'^° ®n Aoostn^ri ® Bautizos y de Matrimonios,
en un acta de ColecturíaTíf^l® a encontr con motivo del cambio

tecos ios C«ós ; : denominaoicnce ,a nueva Ceno.^nsciCn'Sr; ̂  Ce pue ,a impiantaoiCn

cont~u:"es't\ m^s anquessro Lo Ce Hoyo ha™"!",', ""'i ""■'5" Ce
cuenta la definición que Se da on ^®lerencia a su Pmr^i ^oyo y el de7); término que contrasta con la?af °'®cionario Espesa (téngase en
el de • nava-, Y lo de cue«" o!!' tie loslS„" en la página
tiempo sería una de las orinr . '■«lerenda =7^ ®®^®^°"®duees
suposición la avala el hecho de qúe^ifp ^ determinante^ actividad que en otro

^  ha habinr °® nombre. Esta
naoido ganado en abundancia-V

Archivo General de Simancas OirecciAnr
9  2 'olios 273 y siguierites, "«"tas. Rev.s.dn d p

10 Manuel Gómez-Moreno Páo ¿rb ,o "««Prestas Genereies..e £.cma. Diootecién <^e AtVI!,JÍToT- '3®®)-
122

que. aún de forma tradicional, se siguen realizando quesos en régimen familiar.
En el Nomenclátor o Diccionario de .C'"dades^ Vallas y ^

Imprenta Real de 1789. que ordenó realizar el Cond (feA^i/a. Sexmose dice: "Hoyo Quesero" (pag. 315) Lugar de realengo. Pamao
de Santiago; alcalde pedáneo.

POBLACION, EDIFICACIONES Y GANADOS

Tiene una poblaciCn referente al último -padro-ntientc de 666 ha-
hitantes, de los cuales 289 son varones y 266 muje ••

inda de Avila, éste no naComo la mayoría de los municipios de esta prov emigración de
permanecido ajeno a la pérdida de pobiaci n p suficientemente
décadas anteriores. Véase el siguiente cua r
explícito y significativo:

u-L,!»antes

1.110

»  1986 de los muchos
Obaarvancp astos datos, no hay úo-^^'^rcómñt^; Él

pueblos que han venido a menos. hasta casi dup ^,-i abandono
eció uniforme y década de los sesen-^ [g^
lasivo sufrido en el peí rurales y e P gcimiento; y
las Administraciones de proceso de
)ntaña, de estabilizací'^" a co comono se observan 'ndicios d de población
iguirá e irá agu molimiento natural d® jo ^3,

 las ac

-'w«U I U|<j| I

histórico de• ■loiunco oe

Zon as de montaña, essic--" rt e> nouio"--
actualmente no se observan 'ndic' ''0^''°®®®°-! de población—más
más aún, seguirá e irá n,ovim¡en.o
consecuencia del balance negativ como con
fallecimientos que nacimientos , ^,^5 apuntan

lo rhohiación. sioniflCatlVOS», H o„_n,,eStaS

r.Ol I « M w. •agudizándoseíttsii le \ lU

más aún, segu
-•»',oo,..u«siiL.ia uei ua'oi'-" ■ jnaO
fallecimientos que nacimientos , ^,^5 apuntan
envejecimiento de la población. ^ente significat - -Respuestasdisponemos de otros datos. ci ^¡gn^po. As^ ^ g^rii de

lavor puianza de este 'O0f «¡o del Burgo celebrada

•» cjc^iif iieíuu uc *0 ^lArtnroQ"*^ ° A fi n la»Disponemos de otros datos, ci^^ ^¡gn^po. As^^^^ ^ g^rii de
una mayor pujanza de este luga del Burgo yyg junta celebrada
Generales" que los miembros "^.fJjl-iento (de 1751 g^j Alcaide (Manuel

53, con motivo del Rdmer Ami ¿g esta P®, ¡gg (Melchor García yBurgohondo. asistió en representac'O^^^ ocaje® (
dríni.Rz dp Veoas) acompañado d ^ g todo , g^nvento

1 753, con motivo del Pdmer Amillara ggjg P® ®" j (Melchor Gen Burgohondo. asistió en representac'O gcaj® ¿el Burgo
Rodríguez de Vegas) referentes a
Francisco García); V que tras darae „ ,.3 cargas pub,como por ejemplo el ^® 1955 ^®®'® "/¿g ^po de los tugares que lode Santa Ana, ai Marqués de I®® g^g^grirdatos de cada ^ ^

Burgo.Concejo



siguientessprofesiones;2sastres'^6teiedo^^ pobiactón tenfa 147 vecinos, de las
Referente . ® V 96 jornaleros.

de las Respuestas GenVra1es""díd^aí^"^^^ ®" 'a "Revisión
jumo de 1 758, a la que asistió el ®n 28 deque había siete Picones de mcMno in éí ío Il'bL.h"° '
en la Atilla con dos rueriaQ «t Alberche. uno en Navamuñoz. otro
C=sa de 1= Laguna'Delo¿ rfi^^os v ° y otros dos en la
habitables; una para el cura párroco unariflf®' viviendastaberna, una camisería una nanaHa r e'bóndiga y carnicería, una
pobres; además de la iglesia. fi'aQua y una casa para recoger

ContÍnu9ndó con PQtae Daa.^había fiestas por el Corpus (hov^H^f^' ®®'"dica que
pregunta sobre las Capellanías se 'o®®')' Y ® '®

/as de!lugardeHovoau^^ S'tenía, y añade: "...es residen en ta ciudad de Avila" capellanes poseedores

conL^ru^"^- '^®doz, editado en ^®°^'^^^'®°"^stadístico-Histórico
haC una i'T'®"® 170 casas de pobre
pública una^ syuntamiento en la que f,°!ff ®'°"®®'Y una pequeña plaza;

'®3 que se ut?lí.án ^® 2 pó^s v% J, ' ® ̂ ^^9° '^®
tiene tres cañoc , o ^®'^" P®*"® sus usos v Ha / fuentes de buenas aguas, de
servida por párroco cSv°"®^ ̂ ® '=®"tería. y principal
en las afueras de la Dob^'^"''®^® ®® de primer aseen d"®" Bautista),

" tgt ér^d ^
centenrcTbTdá,^l¡ío'^°"^'-^°^'RE^Os^^^^ ®® dirigen a los pueblos
cabrio, vacuno, asnal v rfn Pastos v ir*- ^rigo tremesino,
pesca de truchas ann -i de perriir ®'^^ritiene ganado lanar,-°linos harineros ai'a '^ Y bogas ¡Mn' ®'9®" '«do , zorras, y
mercados de Avila v m 9^®"jer''a e importa • COMERCIO; La agrícbia, 3
1.706.000 rs. IMP, LTn POBL: i 7q°" L°® de vestir de los
presupuesto municipal'"''" 7 íabril 3.850 CQ^nÍtr®®? ®''^-propios y reparto vecinLr ®'®"de a 4.905 1 5.309 13 mrs. El

P  ■ ■'Y ®e cubre con el producto de
Con referencia al aanaH' tenía 12 colmenas.^BO va";'® de las Rn

yeguas. 1 50 cerdos. 40 cahafi® "í® y 779 de 1 758, se dice
indica niia «í . ^ ueballenac ' ''« trashiimar>t,».:. /tnr, 1
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Han pasado desde aquellas fechas de '®®Amlllaramiento unos 230 años, y 140 desde la edición de ' ^ j^-y
aquellos datos y cotejándolos con los actuales, se ha re .
actualmente menos población que en aquellas fechas, menos 9®"® '
población activa, y el casco urbano no ha experimentado espe
formaciones.
Tierras que circundan , h,. cocann v

Dice "El Madoz" refiriéndose al común y las
regadío: Se cultivan por los vce. de este puebl® d 211 de primera
dehesas de la Lastra y Nava el Villar, como 1114fan. seaunda calidad;
calidad, 80 de segunda de linaza, y 6 de trigo secano, y las de
advirtiéndose que las fan. en sembradura de ®®" ®" neonadas de prados de
tremesino y linaza de regadío; disfruta ®d®'P®® . ¿ jg^Q en sembradura de
primera calidad y 133 Idem de segunda; ® cuesta de tierra yerma,
cañadas y buen pasto, 90 id. en una deh. 'í^Ys - buenas maderas como
monte bajo y un hermoso, aunque pequeño pinar, rnedicinales; 56 id.
las de Soria, y en cuyo suelo se crían gran numero ^ 130 de tierra yerma y
en otra dehesilla de tierra quebrada Y "®9°®®. ^ pastos comunes de
cantorrales; todo esto además del aprovechamie compon.en y que lestodo el térm. del ant. cono., como los demás pue ^ además algunos
pertenece en una dehesilla titulada de las Lg q^e pasaa 1/4 de ieg.
pequeños huerteclllos, y está fertilizado por e r. anterior a la 1/2 'efl' de
S.. y dos arroyueios atraviesan por el E. y O. y ®® . j^es molinos harineros
curso; las aguas del Alberche dan impulso a lasV la de los arroyos se utilizan para el riego . Lugaf Y d®

Los aconteceres históricos más 1''®"®'^®"p®o^rTeron los pastos y tierras degentes, están íntimamente unidosa lasue ®d |g base de su ^
labor que circundan; éstas son y h®"®¿,® '^inifundista y en régimen
predominante: Agrícola y ganadera, genera
1®f"'l'ar. tandas y vicisitudes de

Por ello centraré el interés en reseñar datos, arcuns^^^^ de los escaso^'®a tierras más importantes; todo ello ,as dehesas bjY®'®®^
documentos de que disponemos. Son (¡e¡Orco. la dehesa de
^'oar ̂  de\Arrelobo, las conocidas como isf
V las de la Lastra y NavaMíiar. gtos y tierras, tanto

Sirva como dato significativo de la dominio, "®®Ydisf^te, *^Porsu aprovechamiento como pordisponejdeju,^^^^ del t,u
aquella persistente defensa, hoy estetérmino (unas 3.000 H¿s.). „ nueva en 1 567. ano en que se

De \aDehesa Boya! deí Pinar, hade señalare co^ntrato delescritura el Censo Enfiteútico 'fqgtjtuye como hipot^t'c^
pertenecía a este concejo, ya que s ¿g claray exp'f'^'ta -catastro de
Censo (cláusula 8.-). Pero la referenc a más^ ^qqqce como
reiterado Primer Amlllaramiento de yinidadas del Lugar de
"  En la "Cap,a de! Ubro ongma! er,

OyoqueeL vsu Corcejo er> e f'" de 's prxce(el que va según las Ordenes de S. • v- _
Municipal.



Ensenada" 12; en el que literalmente se dice:.
"Tiene asimismo este dirhn

compone de tierras de labrantía pinafLnmde buena calidad. Y de cada 'cot» 'f y de pastos
labrantía propia tía, coniün lns sj Tr. "í"''""' """
aunque tiene más es departicu/arf>c nJ sembradura, pues
se regula hasta el ámbito de noventa u ^ yerma,
un prado útil cien peonadas ,/ / ̂ ^^^9as de sembradura, y

^^S'i'^^^ose por quinquenios él ¡onídl^n^° íorfo sirve de utilidad.vellón cada pie. un mü novecientn^
que es lo que se vende a forastírL ^^'^^"^^ ̂  ^^"<^0.
casas y carretas de los vecinos mnr además se saca para las
prec/ss. Dehesa lindapórievant ^ edificios la madera
Timón vecmo de este lugar pornnnl de Juan González
tierra de Matías Díaz; y porSurcoTr Po^ Poniente con
y su figura es la de! margen". González de Pedro.

No disponemos de otrn«

De la enajenación de ' " ® de esta provincia.
mSdelísr'"''' maderarae, aa
de pinos que ^®"^V«Jntamiento- a cubren más de la
cotización, dada s^bí^"^" subasta; queda ®®''®scaso el númeroaaaa su buena calidad. ®"° compensado con su alta

Los rnss visjos d©l l

barcosVrpr„'^, V¡ras'lbS^cr'• 'V^-on de aua .ayorea, poe
barcos de Colón tra« i Y cuentan reparaciones de^olón. tras el regreso de algunoTsu? reparación de los

Todo esto es difícilmente ... ^¡938.
no C'^isLVcirde^Inos^íe est^^^^^ que tradicional-

los Reyes Ca,6Ñc':sn':3ro?: "?= -oneTd'etn^ =e, de los más

pudiera avalar es,a trad¡cll='„U" '°'"='.'^™'=lo"^en,Trfo" Hu"vT.odo el¡o

■•isio«d°rviS:-',:riibtpr°='" '"'°™ss esa„„.especies vegetales super^ore^ au ^sPscioTmr T ®°''P^®"rlente
arbustivo y herbáceo). ConseL i® ®n cuatrocientas
ramente sorprendentes, lo que le ha herbáceo (Arbóreo,tanto por su riqueza de especies endá '®' ^doM Cíes endémicas como n./ ' Sistema Central,

°  9"®rdar otras de carácter
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Se conoce así. al Amillarartiiento que se rMii,x
Ensenada (Zendn de Somodevilla v B«n^ t®" ®' '«'"adodeF»

^ Bengoechea). que ae Marqués de la®n el Archivo General de

, No en vano, haeurosiberiano, que constituyen verdaderas reliquias a esa latitudsido visitado por eminentes e ilustres Botánicos. ^
Recientemente "ha colaborado" este pinar, en del Jardín

la Eryssimun mersmuiieri V cuyo pliego se encuentra e aves fal*.
Botánico de Madrid. Sirve igualmente de . ^lano.
mnif.rrw,.,. ¿I Mintn COO OtrSS de mei

Recientemente "ha colaborado este pinar, en » herbario del Jardíi
la Eryssimun mersmuiieri V cuyo pliego se encuentra e aves fal
Botánico de Madrid. Sirve igualmente de tamaño,
coniformes que nidifican en él, junto con otras e , , or «aI. He la Boyal del r'nar yaCon la Deheía de/>í/Te/o6o sucede algo similar a instituye
que en la escritura del Censo referido de 1567). Y de igual
¡n..«l ^ ,.=nt,'a He! miSmO (300 oe ' '.,_,_:_nt0

Con la Dehesa delArrelobo sucede algo ® se instituyeque en la escritura del Censo -Taño de 156:
igualmente (cláusula 8») como garantía de ' p^j^gr ai
forma, explícita referencia se hace en el reí ® Concejo;
(1752). al incluirla entre las propiedades de esie
literalmente se dice:. silla Qoe Hsnian

"Asi mismo es de este honcejo y Pueblo su
delArrelobo. es tierra fragosa y por Norte y Leva
cincuenta y seis fanegas de p „j'nte y Sur con ¡a huevas,
tierras de! Concejo del Burgo, por q ^¡¡¡gs de allaman de! Pinar de Yáñez que ¿^ Jg^g asado eiarbitrio
vmareio y San Esteban: V bs y be la del
de acoger ganado ovejuno de y ¡u f'9
damiento trescientos treinta rea
margen". , -cta de deslinde V

De esta Dehesa consta en el
amojonamiento que se realizó con mo ^ y a la que V
que está fechada en 21 de noviembre o ^ugar.
referencia al tratar sobre la denominac actualmente al Ay

ES de Significa, gue es.atamiento, y no disponemos de datos.'"t'^acbnocidacb-o^"'"^'''"
En el reiterado Amiiiaramiento re ere

®® dice:"Mas goza este fg%eT/os ganad^^^^^^
llaman de ia cueva, ¡a cada año hasta e pastadesde mediados de Marzo d ^^g pueda In de
veinte y cinco dejubo. y ^ j Concej, pastosganados de los nueve t^rre de!
cabida de veinticinc Y P""',^ „ar de Navaquese ■ ggggbuena calidad. Lmda P ^^^5///^ del'ug margen: V
Burgo, por legrante con le Deh^^ ^ g, de ¡os veamos comocon tierra de! referido ^.f„s para loa 9^ .utilidad por servir sus pastj^g,gen . g S
referido: y su figura es ¡a g terce ^p^^^gchandose los

En la actualidad, de esta 'Jj^J'^aquesera y m paQO e cu
'os municipios de Navalosa, pueblospastos por los ganados de ^P^Pg^fSada en 2 de

^  « disponemos de en ella, fecReferente a esta 9®h®®®^ gobre labradoslegible, y en el que se inqui 127



del Iu3e documento de "Venta Real de las Tierras de! Orco a favor
San Lorenzo H ° ® Roeconsta que por el Rey Felipe II se expidió en
Medir Juez ^ de D. Baltasar de
tierras baldías núhlir Su Majestad, para que procediera a la venta dese encc„1?áran''es'asrrere"it^^^

MoSrt en r2'de rb^rdf liss ' en la villa de
Oyoquesero, en nombrry repre en,ación d°/l^H''"?'''=°
qce se conocen por el nombre de "Hola de la Solan T?
de la ciudad de Avila". Consta que tenin «mh l J® ^
fanegas y treinta cuartillas. Límites- La Ho?a H f treinta y ocho
el río Astilleros, Norte con prado de Amfñ^ Solana de la Mora, por Sur con
Mora y del Chantre. La Casa RaM- "^^'..y.PO''los lados con arroyos de La
Majadillas Frías, Sur con término dp^ro^ .°'"dad de Avila, por Norte, con
Caldero de Cartuñero y arroyo de la ^
adquiridos en 143.250 maravedís "Viajadiila Fría. Estos terrenos fueron

En 6 de julio de 1697 oor pM •
Antonio del Cerro y Castillo se de Su Majestad donocupa en la localidad de Muñana He ^ '"sf'f'có la mentada escritura que nos

Unida a ta ese' misma provincia.Notario don AntonioToizález de sacada en 1827 por el
que el original se encontraba muy ® a! día su lectura, ya

^  contenido, laBaldías) del Archlvn r Sección de Contaduría Generalque aparece la reseña de contabMb° Simancas (Valladolid) en el
9 n as cuentas rendidas por el Lirp'°" efectuó Oyoquesero
Actualmente estas t don Baltasar de Medrano.Término Municipal; y tampoco" aDaTen"''" ̂  V "i 3on de este

esta fer^ Plantearse a . ®" ®' '^'"¡"aramiento de 1751; yrosterfnriH í® ¿p'-" qué se ® ^^estión: Y si no pertencía a
dfesle estuáin" '"^.«"'ar aveHaua^ la escritura con
¡meresantes ""- ^ ''"^= -

,  , . razones y/o circunstancias
I a hiet/\píp* ..

•  y/U uircunsidni.

La historia y vicisitudes QUP h»
dfí« dasTante má^cn"^® Pf alelamente las Dehesas de
■Señnr"Tiíf'f"l® ^pificaban^ri quizás l

I  ' =0 uastantp mió o . cmib lag uenesas ae t-a

-Señoreo®''®'®"®® ®e tipificaban"^! es quizás una
hiPciHn aprovechadas consuetuHi ' ® P'''"cipio, en que las tierras deldos en sus proximidades. "dinanamente por los pobladores esta-

Oichas dehesas parecen nao»

te^stam^ í Sra^^df Ta^f' ® benéficaHp VpTh Ptie instituyó en su
nptynñaín Andrés Vázquez DávhJ ® ^®dto de Avila, señorpatronato al sobrino de su mariHn q^'en. por no tener hijos, dejó el

Casi con seguridad, estas tierras eran
lugar, sin que su titular las prestase vecinos del'"'^o oe atención, ya que seguramente
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les habían sido entregadas a sus antepasados como ^gg (jg gHas
cuando estos titulares pretendieron aprovecharlas Y ° lugareños Y en
arrendándolas a terceros, chocaron con los intereses 'os'ugareno^este estado surgieron desavenencias y pleitos entra ios vecinos, los
administradores y ios arrendatarios.

Los de Oyoquesero, que así se ®' '"g^^necedeTlM^p'^astos de las
formaba parte del Concejo del Burgo; ?. nanados y tierras de labor
referidas Dehesas, y que no podían prescindir de « gp^sgetudinario que
que en ellas tenían. Por lo que amparados en e administradores de la
creían tener, los vecinos iniciaron pleitos con r .. ¡g y chanciilería de
mentada institución benéfica, y que pendían de a
Valladolid, desde 1555 o 1556. ^ ecinos los

Como consecuencia de estos pleitos y demás accio^ subastas que
administradores , sufrían retraimiento de 'p® ' «pi-ggas; ya que temían ios
realizaban para arrendar los pastos y labores e cuantiosos gastos,pleitos e incidentes y que eran causa para ambas parte

Para evitar tales inconvenientes y £n//íXf/^^
mutuo acuerdo y beneficio, constituir un o facultad de!

Para ello, los de Oyoquesero, °^^^77doÍDeíies7fu77e7soenfitéutico
fíey Felipe i! para obligarse a pagar por 'as aos ^¡,,35 ¿g Fuente el Sol y
contratar con don Diego de Bracamente, Sen g^^g^g Capilla- EsteCespedosa, que era patrono y administra or , nedido el 24 de
través del Procurador don Juan de Mora ®®' . malpara otorgar dicho Gen .
1565, licencia al Obispo de Avila (Alvaro de ^j^jg gricuela, comoProv
V que le fue concedida por el Licenciado don ^ccg.
General del- Obispado en 6 de septiem re gncertado el Censo

Cumplidos los anteriores requisitos y ouos^^ ^ ¿g 156?. Enfoffíét/f/co entre ambas partes, por escn u - ¡g^tes cláusulas:esta escritura o contrato, se estipulaban l^a 9 dehesas ^®''®"®^gante
1..- Los términos redondos de d.ch^siempre cateados y amojonados de 15 -
el Escribano Francisco de Trev.no, ^ ^g .gs replanteos dej
2-.- cada diez años debenan ^gi„aran sanan s.empre
amojonamiento, y que ios ga Maualvillar
abonados por Oyoquesero. ,3 dehesa de
3-.- Que al monta de robladal ,3,^ ,„ul,a
sería conservado y en él no Hpstino

"-l^a,manta sa ptobibra
daba,ta continuar alando da Pf 'Jabor, como siamprasr-"-'^-"^""'°" ,3rmanaaar sin a,actuar anal,as
6-.— Oyoquesero P.^PP''" ®|°,3rt¡Hdad PP"'P™T°nada°d" la Capilla. V
L°;a\''sot"'fda:as'aí°aS?.c a PP^""



desde luego, con la carga del Censo, bajo pena de reversión a dicha
Capilla y Hospital, y pago de dos mil ducados.

^  Oyoquesero desistirían de los pleitos que pendían de la
Audiencia y Chancillería de Valladolid.

hipoteca del cumplimiento del contrato del Censo se
instituían las Dehesas Boyales de Arrelobo y del Pinar.
9'.— Y con sujeción a las anteriores cláusulas, se cedía el uso a los

vannTof H®"" ° de ciento sesenta mil (160.000) maravedís conser-
incumnnLí. Capilla y Hospital y cuyoincumplimiento motivaría la reversión a dicha Institución.

pedane^rí'^apmt^ba íante^^^^ Concejo del Burgo, a petición de esta
da aprobación el ProfMlra,^ ^"^hura de imposición de Censo; e igualmente la
otorgado por doña Beatriz de 2úñiqr(°E"s'°
quien había fallecido) como madre y curido^rrie^ h°" Bracamente,Mosén RubídeBracamonte
mentada Institución i3 heredero y administrador perpetuo de la

apruYb^' ^ ^
Papa S. Pío V en 1567' entranH,F?" ̂ ^^c^'^ación conferida por Su Santidad el
últil de las Dehesas el'nnm^ f,. "^yoduesero en posesión del dominio
arrendamienrdelL ICa ™ '"'^=
Guadalupe (Orden de San larA . del Monasterio de Santa María dea pesar de las circunstancias únicos que se atrevieron al arrendamiento

En el Amillaramiento de 1751, referente a la dehesa de Navalvillar se dice:

tJtH de la es de este Lugar el dominio
cuafroc/enfas treinta . Y se regula su ámbito en
doscientas sesenta ^ ̂ '^^egas de sembradura, y de ellas
disfrutándose la tercer'aZníZ^f labrantia.^ se labran en tres hojas
según las generales es ríe r, ® lo que la utilidad de esto
vellón y once maravedíes- rf ^''escientos treinta y tres reales de
fanegas de sembradura ríp demás tiene de cañada treinta y tres
'^"d''dnta vacas de verano nn mediano en que se mantienenlos útiles de dicho pasto ® Id fanega importan
cincuenta y dos fanecas ríe ̂  "d'^anta y ocho r. de v. Asimismo tiene
maravedís el útil por fanena^'^'^^ Pósida que se regula a diez y seis
Pdhascos que porsu poco oa^sT ^ noventa y una de cantorral YMas en esta tierra, y ig pósíría u a ocho maravedís por fanega,
de verano hasta trescientos rar" Pastos de labrantío se mantienen
cabeza importan cuatrocientno"^'^^^ mguiados a real y medio por
los pastos es seiscientag VlZZ'''''''' con lo que el útil de
Sur y Poniente con el río Alberrhl"^^ ''eales; j? dicha Dehesa linda por
este dicho Lugar, y por Norte cnn / '-avante con la Dehesa Boyal de

Id del margen". " expresada de La Lastra: y su figura
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Por aquellas fechas había fallecido Ho

hijo Por lo que pasó a actuar en ios

" por aquel -to^c^

Referente a la dehesa de la Ustra, en el mismo Amillaramiento, se dice:
"Dehesa de La Lastra, también Censual.
dominio últil de la re ferida ¡^dhesa y ¡o demás con el
expresada de Navalvillar por Sur y Ponte uríor levante la divide
arroya de Astilleros, y por Norte con el
el río Alberche de las tierras de! estado a . .. Dehesa es toda de
charco que llaman de! Orco en dicho no. y fanegas de cañada
pasto y se regula su ámbito en dd'ddienja y .y por el frío sólo se
de buen pasto, y de tierra yerma YP^^^^^^d'tmi . k ochocientos
pasa tres meses de verano, y el mi!doscientos reales;
carneros que a rea! y medio cabeza . ^pa importan dos mil
y cuatrocientas vacas que a Pnr lo que sale la fanega de
ochocientos, y todo ei útii cuatromilrea ■ fanega de cantorral
cañada a seis reales menos maravedí y un p co.j
a ocho maravedís. La figura es .a

Hp 160.000 maravedís (queEl canon del Censo, como quedó dj^cho, ge pagaban en dos
equivalieron a 4.705 reales de vellón y 30 mara I- Santos. Para
plazos anuales, uno por Pascua de 1^®®"''''®" ..^ogaado en las subastas de
determinar esta cantidad se tuvo en cuen e anteriores la inayo
arrendamiento; y que según consta, en los c anteriores ®" d"® °
cantidad fue de 140.000 mrs.; excepto en los d ^g^ás de otros 6.000 y

u-u' .t,. n an nOO V 1 70.UU mr^.;.

arrendamiento; y que según consta, en lo anteriores ®" d"
cantidad fue de 140.000 mrs.; excepto en los d ^g^ás de otros 6.000 y
monjes habían pagado más (180.000 y 170.00 mrs.,.12 fanegas de trigo pagadas al guarda. descritas, se siguió

Este censo constituido en la forma y ¿el mismo, los g
pagando hasta finales del siglo XíX. poderes a terceros, y
Mayordomos de la reiterada Capilla ° gg del mismo Mosén Ru /
muchos de ellos no residían en Avila; sea el caso disponemos de
ejerció el cargo de Corregidor en Granada y Madrid^^
bna escritura de poderfechado en Avila e Marqués de Fuen
Agustín de Bracamonte Villalón Zapata y F^ero^
Cañete y Navamorcuende, designa nuevo Admin|sirado ̂
comunmente llaman de Mosén Rubí, nue se hizo apeo y d
l^anuel de la Vega. Se señ'ala más adelante, que
dos dehesas de la Lastra y Navalvillar. psta localidad Gabriel

En 1 847 por el Jefe Político, a g ki que se mostraron disconform^^
García, se declararon de propios los pastos, y firmada po
el resto e vecinos; según consta en un c
del vecindario en 1 5 de agosto de 184/. g desamor-

onta en virtuo oe I" . <Qnn ñorMás adelante fueron declaradas en V g

hzadoras (Ley de 11 de julio de exceptóse
determinación del Tribunal Gubernativ «radicado I

''®'avo dTlFob. por
de may «adiante7) pero el 3 ̂®g"^d'e venta, mediante

fueron exceptúa entonces jefe de
'--°fr:juan Herreros BUW

^líaaoras (Ley de 1 1 de juno uc r-
determinación del Tribunal ̂ ^hernativ ^ practicado por g^j^ragueño, y
pago del 20% de su valor, según el tgg don Juan Herrer^^^ ^ g
la Octava Región e Ilustre 'nsemero de ̂ ^^^^gdes y '^®^®astado el Censo ai que
aprobada por la Dirección General d Antonio Pérez Colmo,de marzo de 1 901. Más con ®^''®9'° ® ' dquirido por do" Ant y
nos hemos venido refiriendo, siendo | (^jotario j ^gi realizó
vecino de Avila; según escritura ®^1g?rucción del Partido, el
Otorgada por el Juez de Primera Instan | -j j



inscripción en el Registro de la Propiedad (Tomo 880 folio 27 n«» 512,
inscripción 1 .■).

Posteriormente, este Censo fue ceriíHn n«r «i ax

realizaron diversás^ae^ttnn^'^ estas ventas tras las Leyes desamortizadoras, sede 1873 diversas gestiones como lo prueba un acta fechada en 5 de Octubre

catalogadas como'^Mlfntesd'éu^^^^ Dehesas estáncon el n- 120 V La Lastra con el n" 124) (Navalvillar
Otros hechos, actuaciones y/o circunRtf.rt,si.,^ j

.  nstancias de que tenemos constancia
del censo enfitéu'tico'^qu^e^rn°aViJeira incidental al tratar de la Escritura1567 ya estaba dedicada 'rDe^rnrM^
conjuntodepastosylaborlCláuQiiiaAai. Navalvillar al aprovechamientoun pleito entre los vecinos y el Concejo lugara
Tapia como Alcalde^Mayor y entreoaH 1611; el Licenciado Arias de
Segovia (que compendié esta rip 1 i Mestas y Cañadas del Partido de
Miguel de Zaldivar, hechas en viiia!" ^ Quejas del Procurador de Mestas
vecinos de Oyoquesero a no®" mnL 1608; condenó a los
50.000 maravedís, y a| naao ri o t alguno en Navalvillar, bajo pena deperjuicios ocasionados a la^Cabaña ^eaf ^^ ^

como es uso y costumbre^n^^°f f^onxexo a son de campana tañida
Oíos y óuena pertenecientes a

• ««dCOrcldron 3D0ldr laValladolid; otorgando poder pare'ii'n a,"o' " y Chancillería deEntre los argumentos de la apelación 1 don Antonio de Medina,
s.empre de labrantío, P^'^o.ón, se decía que dicha Dehesa había sido

- de más de doscientos años a
y que ,03 vecinos siempre habían labrado v " "

"...por que de más ant' rompido sin pagar nada por ello;Lugar en que había es^ado%itnat ñabia sido término de un
vecinos de! dicho fugar habían ¡ahrfl 'giesia, en ef que los
impedimento alguno..." Poe se ¡es hubiera puesto

se alegaban necesidades de d¡^n,^
necesidad misma de limpieza del monter Que labrar, así como la

1
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"...por que si dichas tierras no se lahr.<
® /s^r-sse/7 y rompiesen eran tierras

montuosas y se criaría en ellas
tomiUares, y se criaría en ellas osos, lobo .
serían contrarios ai ganado...

y porque sin estas tierras. .

"...oo .snfsn ,érr„.no ,on,e ,o,er ,etr.r. n, se ce,ene pen
consideración..." _ ^ vailadol'd

El Presidente y Oidores de la ^ el Censo con la Capilla
consideraron las razones expuestas, y teniendo e Oyoquesero en
y Hospital de Ntra. Sra. de la Anunciación; fallaron ^ ^ ¿e lasentencia deM5de abril deieil.Ysuplicadaíabent^^ sentencia
Mesta fue desestimada y confirmada ° .-HelBU-definitiva, en grado de revista, de fecha 23 mandado copiar por

Otro hecho de interés es el recogido en '^°';^®e'no"'sin reiteración se
el Concejo en 1801 (Cuaderno de 30 |a forma de g
tefiejan divergencias surgidas entre los . jg |a Lastra y Navaivilia
aprovechamiento de los pastos y en particuen esencia refleja lo siguiente: proceder ai apro-

Existían unas antiguas Ordenanzas sobre la _ ^gcmos, los
vechamiento de ios pastos, la cual, según ^ ^ ¿g cumplir; y que"tás pudientes, por su prepoj®®®'®. fener un toro semental "®^^^ggjode
pretendían impedir al resto de vecinos ggyio precisado e „g||as
reproducción de ios ganados de labor; P®'^.. ug^do la o''®®'^®"'^lfoprvancí3 de
recurrir al Rey y su Supremo Consejo, jj-M provisión de obsantiguas ordenanzas. El Rey y su_Consejo dictó
cuanto se solicitaba, en Madrid el 2 e j^ros mas pudientes.

Por otra parte, y a su vez, ®stos ows^ "^lue íos demás
trashumantes y pertencientes al j. ¿estacable era la de q ^ „Presidente, alegando otras razones. La ^f^inso BnméuU<^°:;j'^^,onxraIjecinos pretendan cobrar el acogido fin de
numero de reses como si se tratase de 9 , ^ canon; todo y como lo

lo acostumbrado que era cobrar "V correspondiente a pagaban los
•disponer de más dinero, una vez paga -xriico, V bastante gp^gdían

pagaban los vecinos era pe judicaba grande^
Sanados de forasteros esta pretensión les J ^ ^.gpor,er de mque lo que el Concejoy vecinos preten
el necesario para emplearlo a su antojo. práctic

El Concejo y vecinos, en cambio, m . ne la
desgravaría a los menos pudientes. rabailero pensiona

Tras ello, don Francisco supremo Consejoj^^^^ tontería.Real y Distinguida Orden de Carlos i - campo. -gtos Reinos; dictó
Asesor del Real Sitio del Prado ,^gsta, y General d ^ gggro_ para
Presidente del Honrado Concejo de ® jp y vecinos d ^g^^ri y noprovidencia para que se requiriera a '°^T\ 800.que se respetase lo que se había v septiembre Motarlo de
hacer novedad; dada en Madrid a 2 ygndo el Escribano y NO



manifestando que sólo recibírSñ. ? "®90 a recibirla
Ximenez), pero posteriormente y
convocar al vecindario para que hiciera «ho i Escribano, accedió aM  lera saber el contenido de tal provisión.

Convocado el VecInHarin ai

para que hiciera saber el contenido de tal provisión.

a sonon de campan^aS.'^'como seTnXT '' ̂  diciembre de 1 800),
manifiesto por el comisionaHn ai c'ue era costumbre; y tras poner deenterados; surgió un curioso incidente^ seg^ún^sf re °oge^^^^'' ^
que el Sr. Alcalde había'rSndado^qlTJda^^^ "-equerido en su pensión, ya
vecinos que habían instado i^i DPQna^r, P''®sos en la Casa Consistorial a los
estos presos le manifestaron'oue lil h ° '®s acababa de ser notificado;
negarse a pagar cuanto les soíicitahar, ̂  dejado detenidos en represalia por
que para dejarles presos habían '3 anterior provisión, y

Mi, ,rt , -nandados llamar en sus domicilios,ivias adelante se dice nua
diciembre (1800), se les concnriiA i . noche del día 12 de
retirasen a pasar la noche en sus canat " Alcalde para que sese advierte en el témpora! " mn \ de hielos yjiieve que
(Domingo) volviesen a dicha cárLi siguiente

egrandose a su prisión mamh ®®Poés de la misa mayor. Pero no
quenmiento ante el Corregidor auif»^'^°- ^ ® presentar el oportunoligereza al dejarles presos. ' señalo que el Concejo había obrado con

vertid??" i'-tliotrpls^rdems'rr'''''"
ordenan^ hechos, se indica nua Mesta, que tras exponer su®s tal Y como tiene proveído observando las antiguas

Otro documento tamh" cpremo Consejo de Castilla.

necesa^riLslendP^ "nden cuentas de °as"D?ní?' h^!Í"° primero de febrero detanto de ganado'or^ ^i^brir parte deío ® han sido
enemioas Ifran ' ̂ «linero y o»ros m . ®9''®t'amenes y requisiciones,

rigieron, entre los años 1809 y 1813
Otro hecho de interés a» i

l^s til?ras documento fechado en 4 detres mil reales de velldn'^ como -Xeríl^erJ- fc'aS di
Cargos públicos

Se dispone de escasos documa,.,

CASO P.Porel Rey Felipe III nnrr.

des propias de la ¿ a Pedro Polo,
eracinn h,. i_ . ®POca. En dicha narta traa ol

zzzzitLi- rtei r
encabezamiento con ,a enumerattttriot En'dich'a'ct'tTtrtt ei
1 34 nnonarca. fórmula muy

propia de la documentación real de la época se dice. ¡..rítHirdón de ¡a
"...siendo informedu.^e que en el lugar de Oyoquesero,urM
ciudad de Avila; solía haber dos regimientos de ono dejos^^^^^
pertenece a Gerónimo de Vilianueva nuestro vos Pedroterntiénelotroseprovea-.porendeporhacer^^^^^^^^^
Poto y a los servicios que me tJplra toda vuestra vida..."
voluntad es, que ahora y de aquí en adela P

Posteriormente, este Pedro Polo. aleTrlwara el cargo deausentar, dirigid carta al Rey para que SI lo esti . ujp- individualmente o
Regidor, y para lo cual proponía a tres vecin ' ¿ste en posesión
solidariamente;.V a lo que el Rey no debió accede dicho cargo. deTalavera

Este Pedro Pofó/qu^e era Tesorero ||®^'^g^nte de los dos oficios
y por circunstancias que se señalan P^día dispon jalavera, en 8 de
de Regidores de este Lugar; por escritura fec a Lugar los dos indicados
agosto de 1625, vendió al Concejo y , Hesíanados por el vecindario en
oficios; por lo que los Regidores pasaron ® ® realengo correspondía.vez de ser de designación Real, como a ug c^ubre de 1705, hizo

CASO 2". Por el Rey Felipe V. por desPfch° de 20 de Número para
merced a Miguel Sánchez de Burgos de ¡gse por dos vidas, la suya y
el Concejo y vecinos de este Lugar; para P"®
otra que había de nombrar ql tiempo de su ¿jula de4 de abril de

Con posterioridad, porsu hijo el de Miguel Sa'nchez de
1748, fue servido perpetuar dicho oficio ®" '®
Burgos, para sí y sus herederos para siemp Navarrevisca en 27 de
,  Este Escribano, por escritura que otorgó en e^Juga^^^ sexmo de
febrero de 1748 ante Pedro González, . ^ Narciso de la Fuente que
Ayuntamiento de Navalmorai, permutó en o
®fa de Navaiosa. merced a la permuta.

Este Narciso, que pasó a ser Escribano hijas; y como las
falleció dejando por sus únicas hereder lugar se que
mujeres no podían ejercer este cargo,
®®®'''bano. . oermutaron el referido

, A„,e esta situación, la Justicia, Conceio V "T^uaVearcíále!
oficio en manos de las mentadas 1 750 ante Manuel Ga™»
del Burqo (Burgohondo) en 1 7 de e=P«f^^IVurgo. Ello a cambio de las
Muro, Escribano del Barraco e interino ,
de "Palancarejo" y seis mil reales de autoridad hacer esta

Como la Justicia, concejo y vecinoo^nb recibió información con
permuta, acudieron ai Alcaide Mayor ^g^ymento se hace c
cuatro testigos imparciaies; y en cuyo .más de ¡oquepodían en

buscar para sus contratos yju y ,g distancia a
pueblos distantes, por no ha
leguas..." solicitando la aprobación da la

Con la información recibida se acu ' J35



mentada esentura de permuta, que fue aprobada por Real Provisión de cuatro
de febrero de 1772,

por ^ y se sirvió
de 1772 concPríJ' suya a consultar de su Cámara en 27 de julio
tuviesen' en Concejo y vecinos
referido Min..Ti íán^h ^°I'^'° numero y Ayuntamiento, en lugar del
sido dadas oor -íh he m ^ Burgos, con las mismas prerrogativas que les habíanP  su hermano el Rey Fernando VI el 4 de abril de 1748.

/a que ahorayde aquí en adelante vos
tenaáis el me Y vecinos del Lugar de Hoyoquesero
SamllnTo o ^^'^ribano de vuestro nLero y
de Buraos- con'^t lugar del referido Migue! Sánchez
nances a¿e °ern Perpetuidad, condiciones y preemi-
hermano Cédu/a de! Sr. Rey Fernando mi
■■..Tes d¿J^v ZZL r setecientos cuarenta y ocho..."podáis para siempre ¡amás'L'ínbm'^^'^' ^ autoridad para que
mencionado oficio..." P^ar personas que sirvan y ejerzan e!

merced consistía en Que ln«i Ha uEscribano, el cual debían someter a an P°<^'®n nombrar su propio
comprobar si estaba capacitado para ello Cámara Real parafavor del nombrado. Por esta merced «5p h' k- j ^ ' ®' ^®y expediría título a
reales y 6 maravedís. habían de pagar cada quince años 375

nombró escribano a Baleda^^Sén^ 4 de febrero de 1 773, seen San Lorenzo el 4 de noviembre de 1 77^ exp,d,ó título por el Rey Carlos Mi,

Otras consideraciones previas a la pr ^
primera-Reali^d ■ heráldica

en e°steTn?''°' 5/mancas. con objeto de
Generales"™^' hemos encontrri? tenidos en cuentaademás dP P^me^AS^ "RespuestasdflTadoui. datos V en las que se recogende la adquisición de las tierras del oí^io ' reseña de contabilidad

SEGUNDA.— Realizada

de una mano y una espada tumbada deba „ drálTs"': que pende
tercera.-Realizada visita a la "''"""i.edificio de interés); se aprecian varios "stapoblacMn (únicp

136 ecuipidos en piedra, a saber:

Dos más antiguos en les capiteles adosa o . ambos de un solo
terminación de ios arcos que delimitan la na «Q^jjgüsada que ocupa el
campo, con bordura, representándose en uno un y con raíces
campo del escudo, y en el otro un 3'"'^°' .^^jerdo del Altar Mayor, de un
vistas. Otro blasón sobre una capilla en el ^ ^ horquillada y en la
solo campo, con bordura; en su centro P cimera de penachos de
bprdura ocho aspas, tocado de yelmo, pe c,.enie el Sol en Avila, y con
plumas. Este escudo es similar a ios del pa . constitución del ,Censo
cuyo Señor se mantuvieron titulares de las Capellanías q
enfjtéutico); y que seguramente sena uno de la capilia-se decía en 1753 que había en este Lugar lpag^ 11)- ^ delimitación
-—de la cabecera de la nave de la derec a g^toHado; uno ovalado ' '
de campo, bordeado de puntas de ^gpresentaen el otroun caalgo convexo y sin ninguna representad n,y
sumado de espada esgrimida. tamooco hemosY en Si Archivo Parroquia,, ysin entraren profundidades,
encontrado nada de interés. oarroquial de Bur-

CUARTA.— Realizada igualn^ente m párroco se puso de
gohondo,/lr)f/srua Colegiata Abadía. destruidos o saquea o ^que la mayoría de los documentos f^® escaso existente esta
Guerra de Independencia y en la G. Ci
Archivo Diocesano. L.if>cnnes (cinco) que r>ada

En esta antigua Abadía se encuenfran^vanos blas^^
eportan a este estudio (uno de un a

Circunstancias fundamentes justicia y .^®"®í'5i'íes y
1,- Sobradamente ""Sda sonstawdoj^^^ '"Je'la Anúnciacid". ^

niutuamente se hicieron los . , ¿g fsitra. Sra. permitido
Mayordomos de la Capilla y Ho P , Circunstancia q ¿gsde
comprometerse con el ^^gdantes pastos y t'® ,g¿g tres siglos
disponer ai común de vecinos de ® jgdelCensoduran
^571 hasta la actualidad. Cuya persi -cpntauna
ha dejado huella en este lugar. ha representado y repr ^.^^

2.- Siempre, y actualmente iguaJ.o^P;';^^,¡gipia ^^J'^señalado en el
importante fuente de ingresos P su impof^®"
orgullo de los lugareños por su po igbor; para
'"^orme. ^ lo ha sido la tietr y j,yya

3,. No menos importante Roe ios pas.o ,,,vado núme'O ^cuya actividad se han mantenido ®'®'JRg,acada con el pi®defensa y reivindicación ha que ® mado parte del
en 1611, hecho poco común. ,.nria o el haber form

4." Es de destacar i'jlX po' I» paralaiamente.Concela del Burgo durante baatantes ^a
lugares que lo formaban ha drs

R ^presentaciones haráidicas



eMib^d^' I''"" escrito
Para la segunda circunstancia, t/n pino, en sinople.

surcos de labrados.^^ labrantía, unas ondas crespadas en sinople: emulando
Y para la cuarta circunstancia, en un cuart^^i h

plata; uno por cada uno de los nueve lunaret h i n bezantes de
,  uyares del Concejo del Burgo,

l-malmente, considero que debe tnrarcr:. o...
de realengo. corona real, dado que fue lugar

Consideradas las circunstanniac fu ^
heráldicas elegidas para representarlacs" ®^®fiíales y las representaciones
siguiente estimo como más conveniente el

Ordenamiento de! Escudo:

jefe leyenda EN^'lTEUsls ""^'do de sinople; en
punta tres ondas crespadas de «sirf f de sable, y en
befantes de plata. Timbrado ̂ 'r^l^l^^undo, de azur, con nueve

Bandera Municipal:

Se9ún ,a.

Propcrcid'?:2°efEscu1rod°X™"°° ella. En el centro, en
""Vocaaero „ de No ^ Hoyocasero-,® Noviembre de 1986

Fernando Sanz Frutos
ORDEN De 22 nc

SE^APRUEBA CONSEJERIA DE
PRETPNnl^ ̂  escudo HErS LAQUEtende dotarse el ayuntPivÍ? municipal con que

(av?¿5 ° hoyocasero
El Ayuntamiento de Hnv/r^,^

Clo^-rninr,"Solicitado el precRnt!. Pertinente aprobación.
Historia se ha emitiHrs P ® '"forme de la i a
propone la Entidad LocaSe"n'c del Iscido" qie

conc.etame:;e;a la^' Co^sejí̂ íe Sfol'y
Territorial según Decreto 5/1903. de 3 h. ¡ ^ Administración

138 uoio. V 79/1984. de 4 de

nídá 3 fSVOr tOCJ3S l3S
septiembre, competencia del nuevo Reglamento deComunidades Autónomas, en el ° jurídico de las Entidades
Organización, Funcionamiento y .Pccq/iqqs de 28 de noviembre.
Uocales aproBado por Rea, preceden.ea
expu'estc^°~ieje\laSePresldenclavAdntlnls.racld„Terr,.or,a,
procede a dictar la siguiente,

RESOLUCION

se aproada el Escudo

Historia quedando, en consecuen . cnctenido de ondas

Partido: Primero de Plata. "" Pmo '"''sen ordena-'
del mismo color, y superado g pecantes de plata '
ENFITEUSIS. Segundo, de azur, nueve
dos. Al Timbre Corona Real cerra

Valladolid, 22 de ,'^^J Territorial,
El Consejero ifGWO
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